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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre).. •1............. 
Particulares y otras entida

des (año).......................
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entlda- 
deá (semestre)..............  

ídem (trimestre)................. 
Precio de 1» línea..............  
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto...................
Atrasado de más de un mes
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dg PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX- 

OEPTO LOS DOMINGOS, 
T TI ESTAS PBINOP

PALES

L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, ee 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO JIJIRA BAJO

REGL AMEN IT ACION 
Nacional d.el 1 raba-jo en la» Cafa*

Generales de Ahá rro Popnlar

(C'onclus'ión)
En casos de gran urgencia podrá la 

Entidad, por sí, proceder al nombra 
miento del personal «eventual indis 
pensable, sin necesidad de autoriza 
ción previa de la Dirección general 
de Trabajo, dando cuenta en la misma 
fecha del nombramiento a la Delega 
ción provincial de Trabajo.

Las Delegaciones de Trabajo, en el 
término de los cinco días siguientes, 
darán traslado de la comunicación 
recibida a la Dirección general, la que 
podrá dejar sin efecto, si lo estimare 
pertinente, los nombramientos he 
chos.

El sueldo será al señalado para los 
Auxiliares de entrada con un 10 por 
100 de aumento y con derecho a las 
pagas extraordinarias y pluses reco 
nocidos o que se reconozcan al perso
nal de plantilla.

Los límites de edad del personal que 
se tome serán las mismas fijadas en 
el artículo 10.

Tendrán derecho a que se les avise 
al término de su contrato, al menos 
con quince días de anticipación.

Las Entidades comunicarán a las 
Delegaciones de Trabajo respectivas, 
las condiciones en que tomen al per 
aonal incerino para sustituir al de plan 
tilla llamado a filas o ausente del tra 
bajo por causa justificada, así como 
ios nombres del sustituto y del susti 
luido y la categoría de éste; dichas 
condiciones serán iguales a las seña 
ladas para el personal eventual, con 
la única salvedad del plazo de dura 
ción del contrato, que podrá alcanzar 
el tiempo que permanezca en filas el 
personal sustituido o el de ausencia 
justificada.

En ludo caso, tanto los eventuales 
como los interinos cobrarán por nómi 
na especial.

Las Entidades están obligadas a co- 
muqicar a las Delegaciones de Traba 
jo el fin de loe trabajos eventuales y 
délas sustituciones, y darán cuenta 
al Sindicato, tanto de las peticiones 
de autorización para tomar eventua

les, o del ingreso del personal interi 
no, como del término de los oportunos 
contratos que en uno u otro caso se 
hubiesen celebrado.

En el caso de que hubiese personal 
de las Cajas de Ahorro en paro, el Sin 
dicato lo comunicará a las Entidades 
y a la Dirección general de Trabajo, 
expresando si está o no ocupado, con 
el fin de resolver gu derecho preferen 
te a realizar los trabajos a que se re 
Aere el presente articulo.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. En atención a la actual 

carestía de vida, y con carácter tran 
sitorio, el personal comprendido en la 
presente Reglamentación percibirádos 
pagas extraordinarias, equivalente, 
cada una, a una mensualidad íntegra, 
en la que se incluirán todos ios deven 
gos reglamentarios exigibles.

El personal que no obtenga con las 
mejoras establecidas en el vigente 
Reglamento un incremento de sus in 
gresos anuales superior al 10 por 100, 
como mínimo, de la retribución base 
que reglamentariamente le correspon 
da, sin computar a este efecto las 
percepciones a que se refiere la dispo 
sición siguiente, obtendrá como bene 
flcio, pagadero por mensualidades, el 
10 por 100 de la retribución base co 
rrespondiente a doce meses. Este 
aumento en ningún caso tendrá carác 
ter acumulativo respecto del 10 por 
100 de aumento establecido en el ar 
tículo 28 para las Cajas con saldos de 
imponentes de cien millonee de pese 
tas en adelante.

Segunda. A la vista de los resul
tados administrativos del ejercicio 
aprobado por los respectivos Conse
jos, las Cajas concederán a su perso 
nal una gratificación, consistente en 
el importe de dos o una mensualidad, 
según que dichos resultados represen
ten más o menos del 0‘50 po^ 100 de 
la mitad de la suma de los saldos de 
imponentes y reservas de los Balan
ces de 31 de diciembre del ejercicio 
anterior y del últimamente finalizado.

Tercera, El fondo del plus fami 
liar se regirá por las normas genera 
les y se percibirá, con independehcia 
de aquellos otros beneficios, como plu 
ses, subsidios familiares, etc., que las 
Instituciones tengan ya establecidos 
para bu  personal. Se constituirá dicho

fondo con el 15 por 100 de la nómina 
total d^ cada Caja, y se comprenderá 
a todo el personal a que la presente 
Reglamentación se refiero. , ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Supresión del aspiranta 

do.—La supresión del áspirantado y 
su sustitución por el período de prue 
ba, tal como se establece en el artícu 
lo 10, producirá como efecto para los 
actuales aspirantes el que éstos ad
quieran, con efectos a la fecha de en 
trada en vigor de eete Reglamento o 
a la de su ingreso en la clase de Km 
oleado, siesta fuera posterior, laca 
tegoría y sueldo de Auxiliares de en 
trada.

Segunda. Acoplamiento del perso 
nal.—En el plazo de tres meses, con 
lados desde la fecha de promulgación 
del presente Reglamento, se formula 
rá por las Entidades incluidas en el 
mismo la relación del personal que, 
Como consecuencia de las normas de 

* las presentes Ordenanzas, haya de 
1 cambiar de categoría, en la que se 
1 consignarán los datos y circunstancias 

previstos en el artículo 17 y aquellos 
otros que pudieran las Instituciones 
considerar de interés.

Dicha relación será enviada inme 
diatamente a la Dirección general de 
Trabajo y estará expuesta en sitio vi 
sible de los locales de la Entidad, du
rante el plazo de los mismos, para 
que llegue a conocimiento del perso 
nal; éste, en el término de los quince 
días siguientes, podrá hacer las obser 
vacionesque estime oportunas; la Ins 
titución las resolverá, pasando las que 
deniegue a los Organismos de trabajo 
competentes, de acuerdo con lá dis 
posición del artículo 17.

Las infracciones de lo establecido 
en la presente disposición serán casti 
gadas en la forma prevenida por el ar 
tículo.

Tercera. Cajas con dos escalafo
nes de personal.—En las Cajas de 
Ahorro que en 4 de mayo de 1946 tu
viesen dos escalafones de personal 
técnico administrativo y de personal 
auxiliar, los empleados que pertenez 
can a la escala auxiliar serán retribuí 
dos conforme a lo que para los Auxi 
Hatos se establece en el artículo 18 de 
este Reglamento y percibirán desde 
los dieciséis años cumplido» de serví

oíos trienios de 750 pesetas, conti 
miando con la categoría de Auxilares.

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior, los empleados de la es 
cala auxiliar podrán tomar parte en 
las pruebas de capacitación para pa
sar a Oficiales, conforme a lo que para 
ello se establezca en los Reglamentos 
de Régimen Interior.

Cuarta Condiciones superiores.— 
Habrán de respitarse las condiciones 
superiores de que el personal al servi • 
ció de las Instituciones comprendidas 
en esta Reglamentación disfrute, tan 
to por lo que se refiere a categoría 
profesional como a retribuciones e in
cluso a denominación de categorías de 
carácter personal y a extinguir.

Para la determinación de si han de 
entenderse superiores o no determina 
das condiciones respecto de las esta 
bleeidas en el presente Reglamento, 
se procederá, por lo que se refiere a 
las de carácter directo e inmediata 
mente económico, a comparar los in 
gresos exigibles, de acuerdo con las 
normas anteriores a estas Ordenanzas 
y los que correspondiesen de confor 
midad con el presente Reglamento.

No entrará en ningún caso en dicha 
comparación el plus familiar ni la 
gratificación en función de los exce 
,den tes. .

Todas las demás condiciones que no 
sean dé carácter directo o inmediata 
mente económico se compararán aiem 
pr'e por separado.

Dieposi^n final
Queda derogado el Reglamento Na 

cional de Trabajo en las Cajas gene 
rales de Ahorro Popular, de 24 de 
abril de 1946, y cuantas otras dispoai 
eiones se opongan a lo previsto en las 
presentes Ordenanzas.

Madrid 27 de septiembre de 1950.— 
El Director general de Trabajo, Agua 
tin Miranda Junco.

(B. O. del E del día 3 de C

AYÜNTAJIEMTOS

SORIA
El Alcalde Presidente del Excelentí 

simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que aprobado por el

Excmo. Ayuntamiento en sesión ex 
traordinaria celebrada en el día de

M.C.D. 2022
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O3U0M^ . ,
hoy, ef í’róyecto de Presupuesto Ex 
t^ordinario de traída de agua del río 
ülfcón para abastecimiento de esta 
capital, queda expuesto al público, en 
las oficinas municipales por término 
de quince días, de conformidad con 
cuanto dispone el artículo 241, parra 
fo 2.° del decreto sobre Ordenación 
provisional de las Haciendas locales, 
fecha 25 dé enero de 1946, pudiendo 
hacer las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinente las perso 
ñas especificadas en el artículo 228, 
párrafo l.° de dicho decreto.

Soria 21 de octubre de 1950.—Ma 
riano Iñiguez.

El Alcalde-Presidenté del Excelentí 
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que el expediente de

Suplemento de Crédito núm. 2, dentro 
del Presupuesto municipal Ordinario 
de Gastos del corriente Ejercicio, 
aprobado por la Corporación munici 
pal en sesión extraordinaria celebra 
da en el día de hoy, queda expuesto 
al público, en las oficinas municipa
les, por término de quince días, según 
determina el artículo 236, párrafo 3.° 
del decreto sobre Ordenación provi 
sional de las Haciendas locales, fecha 
25 de enero de 1946, durante cuyo 
periodo de tiempo, podrán formularse, 
ante el Excmo. Ayuntamiento, cuan 
tas observaciones o reclamaciones es 
timen pertinente los contribuyentes o 
entidades interesadas.

Soria 21 de octubre de 1950.—Ma 
riano Ifiiguez.

El Alcalde'Presideate del Excelentísi 
mo Ayuntamiento de esta ciudad 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el decreto del Mi 
nisterio del Interior, fecha 25 de mar 
zo de 1938, artículos 3.° y 4.° en sus 
titución del Referendum, abre informa 
ción pública sobre el acuerdo adopta
do por unanimidad por esta Excelen 
tísima Corporación municipal, en se 
aión extraordinaria celebrada en el día 
de hoy y cuyo extracto es como sigue: ■ 
Préstamo a concertar con el - Banco de

Crédito Local de España
«Con motivo de haber prestado la 

Corporación su aprobación al proyecto 
de Presupuesto extraordinario de la 
traída de agua del río Razón para 
abastecimiento de esta ciudad, y figu 
rando como Ingresos del mismo, el 
importe del préstamo a concertar con 
el Banco de Crédito Local de España, 
por pesetas trece millones, al 4‘25 por 
100 de interés anual, amortizable en 
50 años y cuya anualidad para intere
ses y amortización importa 631.280'60 
pesetas, se acordó por unanimidad, 
concertar con dicha entidad el présta 
mo que se indica».

Las reclamaciones podrán interpo 
nerse por escrito, durante el plazo de 
quince días naturales, a partir de la pu 
blicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, ante el Excelen 
tlsimo Sr. Gobernador civil de la mis 
ma, o ante este Ayuntamiento. •

Lo que en cumplimiento de las dis 
posiciones vigentes se hace público 
para general conocimiento.

. Soria 21 de octubre de 1950.—Ma 
riano Ifiiguez.

TORRALBA DEL BURGO
De conformidad con lo dispuesto por 

el Distrito Forestal de Soria, se anun 
cia la enajenación del aprovechamien 
to de 600 estéreos de leña de roble, 
procedentes del monte titulado Monte, 
número 97 del Catálogo, de la perte 
nencia de esta villa.

Solo podrán concurrir a la enajena 
ción, los poseedores del certificado de 
la clase D, siendo requisito indispen 
sable para optar a ella, acompañar a 
la proposición el correspondiente cer 
tificado profesional y hoja de compras 
anexa que desea utilizar, habiéndose 
clasificado este aprovechamiento co 
mo correspondiente al grupo 3.°

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación, 
que asciende a 21.768 pesetas, ni infe 
rior a la fijada como tope mínimo, que 
es el de 18.472 pesetas.

La enajenación tendrá lugar en es 
ta casa consistorial, a las doce de la 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha del Boletín oficial de 
la provincia en que aparezca este anun 
cié. . -

Las proposiciones, reintegradas con 
4'75 pesetas, se entregarán en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, en so 
bre cerrado, los días hábiles, hasta la 
víspera del señalado para la celebra 
uión de este aprovechamiento, deb en 
do de constituir en la Depositaría mu 
nicipal un depósito equivalente al 4 
por 100 del tipo mínimo de tasación.

En la ejecución del aprovechamien 
to, regirán las condiciones facultad 
vas insertas en el Boletín oficial de la 
provincia del día 11 de septiembre úl 
timo, y económico administrativo del 
Ayuntamiento, los cuales se hallan de 
manifiesto a disposición de los licita 
dores.

El pago de este anuncio será de 
cuenta del,adjudicatario. .

Torralba del Burgo 17 de octubre de 
1950.—El Alcalde, Nicasio Frías.

Modelo de proposición
Doi^...., de... años de edad, natural 

de..... . provincia de..., con residencia 
en..., calle de núm...., en repre 
sentación de..... , lo cual se acredita 
con...., en posesión del certificado 
profesional de la clase .... núm. ... en 
relación con la enajenación anuncia 
da en el Boletín oficial de la provincia 
de.....en el monte titulado Monte, nú 
mero 97 del Catalogo, de la pertenen
cia de. ../ofrece la cantidad de.... pe
setas. • ,

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
ñado y hoja de compras núm ...., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas, en relación con la enajena 
ción de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras núm. ..... presen 
tada....

a) Indice de empresa correapon 
diente al certificado profesional y ho 
ja de compras núm.....  presentada....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras, presen
tada ....

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la subasta ...

b) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisicción, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada...

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(C5=a4-b). ,

d) Indice adicional...
I ) Indice de adjudicación total 

(I=c4-d).
.......a .... de ...... de 195...

El Interesado, 
353.—Derechos 144 pesetas.

AGREDA
En ejecución de acuerdo de la Cor

poración municipal, se saca a subasta 
el aprovechamiento para cultivo del 
monte Tallar, propiedad de este mu 
nicipio en eítérmunino municipal de 
esta villa, conforme a las estipulacio 
nes siguientes:

1 .a El aprovechamiento se divide 
en cuatro lotes: constituyendo el pri 
mer lote, el terreno que hoy cultiva 
D. León Aisa, vecino de Erla.

El lote núm. 2, el terreno que hoy 
cultiva Elena Cacho Blanco.

El lote núm. 3, "el terreno que hoy 
cultiva la Sra Viuda de D. Anastasio 
Vitoiia.

El lote núm. 4, el terreno que hoy 
cultiva D. Angel Lapeña la Orden.

El aprovechamiento dará principio 
en todos y en cada uno de los lotes el 
día l.° de diciembre de 1950, y ter 
minará el 1.® de septiembre de 1956; 
esto es, el aprovechamiento se hace 
por cinco años agrícolas, para poder 
sembrar en septiembre de 1951, y con 
la expresa condición de cultivar la 
finca a uso y costumbre de buen la 
brador y las costumbres propias que 
se observan en la localidad. El último 
año la mitad de todos y cada uno de 
los lotes quedarán de barbecho y por 
lo tanto sin sembrar para que el nue 
vo arrendatario pueda cultivar, labo 
rar y preparar la finca para la siem 
bra. .

Queda prohibido el cadañar: ahora 
bien, si el rematante le conviniese ca 
dañar alguna parcela para buscar la 
mejor conveniencia del cultivo; lo 
pondrá en conocimiento del Ayunta 
miento, y de común acuerdo se fijará 
la cantidad que ha de abonar al muni 
cipio, según la extensión de terreno 
que haya cadaflado.

2 .a Para cada lote se presentará 
un pliego separadamente, por cada 
uno de los lotes, y la apertura de los 
mismos tendrá lugar en estas casas 
consistoriales, a las doce de la maña 
na del siguiente al que hayan trans 
currido veinte días hábiles, a partir 
desde el siguiente en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. La mesa estará constituida 
por ei Sr. Alcalde o Concejal qn quien 
delegue, con asistencia de otro miera 
bro de la Corporación.

3 .a Servirá de tipo a la subasta, 
la cantidad de once mil pesetas anuales 
en alza, por cada lote, pagadas en 10 
de septiembre de 1952, 1953, 1954, 
1955 y 1956, respectivamente.

4 .a Para tomar parte en la subas 

ta, es requisito indispensable haber 
constituido en la Depositaría munici 
pal, el 2 por 100 del tipo de tasación 
en concepto de fianza provisional, que 
será elevado por el adjudicatario al 
4 por 100 de dicho tipo, como fianza 
definitiva, en el plazo de cinco días 
siguientes al de la adjudicación defi 
nitiva.

5 .a Ef contrato se hace a riesgo y 
ventura del contratista o rematante, 
sin que pueda pedir alteración de pre 
ció ni rescisión de compromiso por 
ninguna causa. ;

6 .a '■El rematante queda obligado a 
pagar la inserción de anuncios en ge 
neral, reintegros y todos cuantos gas 
tos se ocasionen para la formalización 
de este expediente y contrato,

7 .a Las proposiciones deberán pre 
sentarse en la Depositaría municipal, 
de diez a trece, durante los días há 
biles, de acuerdo con el modelo que a 
continuación se inserta, debidamente 
reintegradas, y lo más tarde el día an 
terior al señalado para la apertura de 
pliegos de la subasta.

8 .a En lo no previsto en este anun 
cio'y pliego de condiciones, será de 
aplicación a la subasta, las prescrip 
ciones del reglamento de Contratación 
de obras y servicios de 12 de julio 
de 1924.

9 .a El adjudicatario podrá dar 
parte a otros señores, en el aprove 
chamiento y cultivo del lote que se le 
adjudique, pero comunicándolo pre 
viamente al Ayuntamiento.

10 .a El aprovechamiento de loa 
pastos de este monte quedan excep 
tuados de este contrato, por haber ai 
do ya objeto de remate.

11 .a La subasta se adjudicara al 
mejor postor de cala lote, no admi 
tiéndose aquellas proposiciones que no 
cubran el total del tipo de tasación.

Agreda 14 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, Pedro Cilla. - 2333

Modelo de proposición
Don.  (señalando edad, estado, 

naturaleza, profesión y vecindad, en 
terado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia corres 
pendiente al día..... sacando a subas 
ta el aprovechamiento y cultivo del 
lote número.....del monte Tallar, ofre 
ciendo por dicho aprovechamiento la 
cantidad de..... pesetas anuales (en 
letra) sometiéndome al pliego de con 
diciones fijadas por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma del proponente) 
354.—Derechos 189 pesetas.

AUSEJO* DE LA SIERRA
Existiendo en arcas del Pósito de 

esta localidad, la cantidad de pesetas 
15 459'25, se anuncia al público el re 
parto de dicha cantidad, a fin de que 
cuantos agricultores de este munici 
pió lo deseen, puedan formular sus 
peticiones ante esta Alcaldía en la 
forma rituaria y, siempre con arreglo 
a lo preceptuado en el vigente regla 
mentó de Pósitos de 25 de agosto de 
1928, durante el plazo de diez días.

Ausejo de la Sierra 17 de octubre 
de 1950.—El Alcalde, Francisco He

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


